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 Manizales, 8 de marzo de 2023  

 Señor 
 JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES (CALDAS) 
 E.S.D. 
     
 REFERENCIA:  ESCRITO DE  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 DEMANDANTE:  LUZMILA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 DEMANDADOS:  JORGE ENRIQUE RUIZ JARAMILLO 
 PROCESO:  FIJACIÓN  DE  CUOTA  ALIMENTARIA  - 

 REGULACIÓN  DE  VISITAS  -  CUSTODIA  Y 
 CUIDADO  PERSONAL  EN  FAVOR  DE  MENOR 
 DE EDAD DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 RADICADO:  170013110006  202200382  00 
            

 KAROL  TATIANA  AGUDELO  CEBALLOS,  identificada  con  cédula  de 
 ciudadanía  No.  1.007.232.908  de  Manizales,  estudiante  adscrita  al 
 Consultorio  Jurídico  “Daniel  Restrepo  Escobar”  de  la  Universidad  de 
 Caldas,  de  conformidad  con  el  Certificado  de  Idoneidad  asignado  por  la 
 dirección  académica  del  consultorio  jurídico  “Daniel  Restrepo  Escobar” 
 de  la  Universidad  de  Caldas;  actuando  en  calidad  de  apoderada  judicial 
 del  señor  JORGE  ENRIQUE  RUIZ  JARAMILLO,  mayor  de  edad, 
 identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.053.823.840  expedida  en 
 Manizales  ,  vecino  y  domiciliado  en  el  municipio  de  Villamaría–  Caldas; 
 por  medio  del  presente  escrito  interpongo  ante  su  despacho  ESCRITO 
 DE  CONTESTACIÓN  DE  DEMANDA  DE  FIJACIÓN  DE  CUOTA 
 ALIMENTARIA  -  REGULACIÓN  DE  VISITAS  -  CUSTODIA  Y 
 CUIDADO  PERSONAL  EN  FAVOR  DE  MENOR  DE  EDAD  DE  MÍNIMA 
 CUANTÍA  interpuesta  por  la  señora  LUZMILA  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ  , 
 mayor  de  edad,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 
 1.002.546.582  expedida  en  Manizales,  domiciliada  en  Manizales– 
 Caldas; en los términos que a continuación se indican: 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 EXCEPCIÓN  DE  CUMPLIMIENTO  Y  CAPACIDAD  ECONÓMICA:  Señor 
 juez  le  pido  que  tenga  en  cuenta  que  mi  poderdante  ha  pagado 
 cumplidamente  las  obligaciones  alimentarias  frente  a  su  hija  ALISSON 
 RUÍZ  MARTÍNEZ,  y  que  lo  ha  hecho  por  el  monto  que  se  ajusta  a  sus 
 condiciones  familiares  y  económicas;  ha  asumido  una  cuota  alimentaria 
 de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($  150.000)  que  es  el  monto  que  ha 
 podido  otorgar  ya  que  está  dentro  de  sus  posibilidades  económicas, 
 teniendo  en  cuenta  la  capacidad  económica  del  alimentante  debido  a 
 que  es  una  persona  de  escasos  recursos  que  devenga  1  SMLMV  a  razón 



 de  su  trabajo  en  la  entidad  TRANSPORTES  GRAN  CALDAS  S.A  como 
 conductor de ruta. 

 Es  importante  resaltar  que  el  aquí  demandado  también  es  padre  de  otro 
 niño  de  cuatro  (4)  meses  de  edad,  de  nombre  THIAGO  RUIZ  RESTREPO 
 con  quien  vive  y  que  depende  económicamente  de  él.  Por  lo  que  no  hay 
 que  desconocer  el  derecho  alimentario  del  menor  THIAGO  RUIZ; 
 derecho  que  se  volvería  nugatorio  si  se  asigna  a  la  niña  ALISSON  una 
 cuota  alimentaria  por  valor  de  casi  el  50%  de  los  ingresos  totales  de  mi 
 mandante. 

 Este  menor  de  4  meses  cohabita  con  su  padre,  de  ahí  se  demuestra  el 
 aporte económico que realiza el padre de familia. 

 EXCEPCIÓN  DE  BUENA  FE:  Le  pido  señor  juez  que  considere  la  buena 
 fe  de  mi  poderdante  al  pagar  las  cuotas  alimentarias  de  manera 
 voluntaria  sin  importar  si  se  encontraba  fuera  del  país  o  no,  siempre 
 cumplida  y  continuamente  teniendo  presente  su  obligación  como  padre 
 y  también  que  tenga  en  cuenta  la  mala  fe  de  la  parte  demandante  al 
 asegurar  que  nunca  se  realizaron  dichos  pagos,  cuando  esto  no  es 
 cierto. 

 En  mérito  de  estas  excepciones  aquí  formuladas,  le  pido  desestimar  las 
 pretensiones  de  la  demanda;  y  en  consecuencia  no  condenar  a  mi 
 poderdante. 

 SOBRE LOS HECHOS 

 FRENTE AL HECHO PRIMERO:  Es cierto. 

 FRENTE AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto. 

 FRENTE  AL  HECHO  TERCERO:  Este  hecho  es  falso,  toda  vez  que  el 
 señor  Jorge  Enrique  Ruiz  Jaramillo  se  ha  encargado  de  suministrar 
 mensualmente  una  cuota  por  valor  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS 
 ($  150.000)  a  favor  de  su  menor  hija  ALISSON  RUIZ  MARTÍNEZ  desde 
 hace  aproximadamente  año  y  medio,  como  se  constata  en  los  recibos 
 de  pago  anexados,  siendo  la  mayoría  en  consignaciones  en  efectivo  y  en 
 el  mes  de  diciembre  del  año  2022  en  ropa  para  la  menor.  Además  es 
 necesario  resaltar  que  antes  de  esa  fecha,  la  señora  madre  de  mi 
 poderdante  le  entregaba  personalmente  el  dinero  a  la  señora  LUZMILA 
 MARTINEZ  GONZÁLEZ  en  efectivo,  debido  a  que  mi  mandante  se 
 encontraba  fuera  del  país,  específicamente  en  Brasil  desde  el  13  de 
 enero  de  2021  hasta  el  11  de  junio  de  2021.  Demostrando  así  la 
 voluntad  y  disposición  de  mi  poderdante  de  cumplir  con  su  obligación 
 alimentaria. 



 FRENTE  AL  HECHO  CUARTO:  Este  hecho  es  falso,  debido  a  que  el 
 señor  JORGE  ENRIQUE  RUIZ  JARAMILLO,  no  se  ha  sustraído  de  sus 
 obligaciones  alimentarias  respecto  a  su  hija  y  cumplidamente  ha 
 consignado  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($  150.000)  a  nombre  de  la 
 madre  LUZMILA  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ  para  cumplir  con  dicha 
 obligación.  Cantidad  que  debido  a  su  condición  económica  y  situaciones 
 familiares  es  la  que  tiene  capacidad  de  aportar  teniendo  en  cuenta  que 
 únicamente  devenga  un  salario  mínimo  mensual  legal  vigente  y  es  padre 
 de otro niño que actualmente tiene 4 meses de edad. 

 FRENTE  AL  HECHO  QUINTO:  Este  hecho  es  falso.  Respecto  a  los 
 gastos  que  aduce  la  parte  demandante,  estos  no  se  encuentran 
 probados  y  no  está  en  conocimiento  de  mi  poderdante  que  la  menor 
 asista  a  alguna  escuela  de  formación  deportiva,  además  de  que  resulta 
 exagerado  insinuar  que  mensualmente  la  menor  tiene  gastos  por 
 CIENTO  DIEZ  MIL  PESOS  ($  110.000)  únicamente  en  vestuario; 
 planteando  que  gasta  aproximadamente  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS 
 VEINTE  MIL  PESOS  ($  1.320.000)  al  año  solo  en  ropa;  CIEN  MIL  PESOS 
 ($  100.000)  al  mes  solamente  en  recreación  y  CUATROCIENTOS  SIETE 
 MIL  PESOS  ($  407.000)  sólo  en  alimentos  y  habitación,  teniendo  en 
 cuenta  que  convive  hasta  donde  sabe  mi  poderdante  con  su  madre,  su 
 abuelo  y  dos  tíos  en  el  barrio  pio  XII;  queriendo  decir  que  en  una  casa 
 en  la  que  viven  cinco  personas  en  un  barrio  estrato  dos  (2)  se  gastan 
 aproximadamente  DOS  MILLONES  TREINTA  Y  CINCO  MIL  PESOS  ($ 
 2.035.000) exclusivamente en alimentos y habitación. 

 FRENTE  AL  HECHO  SEXTO:  No  es  cierto  que  la  menor  ALISSON  RUIZ 
 MARTÍNEZ  se  encuentre  en  un  estado  de  precariedad  material  como 
 aduce  la  parte  actora  ya  que  mi  poderdante  continuamente  se  ha 
 encargado de suministrar cuota alimentaria. 

 FRENTE  AL  HECHO  SÉPTIMO:  Este  hecho  es  parcialmente  cierto  toda 
 vez  que  no  se  logró  llegar  a  un  acuerdo  entre  mi  poderdante  y  la  señora 
 Luzmila  no  porque  no  existiera  ánimo  conciliatorio  por  parte  del  señor 
 JORGE  ENRIQUE  RUIZ,  sino  porque  las  pretensiones  de  la  madre  de  la 
 menor  sobrepasaban  en  gran  medida  la  capacidad  económica  de  mi 
 poderdante,  teniendo  en  cuenta  que  las  obligaciones  y  el  salario  que 
 devenga como se indicó en la respuesta al hecho cuarto. 

 FRENTE  AL  HECHO  OCTAVO:  Este  hecho  es  falso,  pues  como  ya  se  ha 
 dicho  en  respuesta  a  los  anteriores  hechos  mi  poderdante  cumplida  y 
 continuamente  le  consignó  a  la  demandante  el  total  de  CIENTO 
 CINCUENTA  MIL  PESOS  ($  150.000),  cantidad  que  debido  a  su  condición 
 económica,  siendo  una  persona  de  escasos  recursos,  tiene  capacidad  de 
 aportar. 



 FRENTE  AL  HECHO  NOVENO:  Este  hecho  es  falso  y  se  encuentra 
 probado  en  los  recibos  anexados;  cuando  se  observa  que  para  los  meses 
 de  septiembre  y  octubre  de  2022  (momento  en  que  se  radico  la 
 demanda),  el  aquí  demandado  ya  aportaba  económicamente  una  cuota 
 voluntaria.  Evidenciándose  la  mala  fe  de  la  actora  al  momento  de  faltar 
 a  la  verdad  en  esta  instancia  judicial.  Adicionalmente  mi  poderdante  ha 
 tratado  en  múltiples  ocasiones  comunicarse  con  su  hija,  pero  la  señora 
 LUZMILA  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ  se  lo  ha  impedido.  Mi  poderdante  posee 
 un  gran  compromiso  paternal  y  lo  ha  demostrado  aportando  una  cuota 
 voluntaria porque está consciente de que ese es su deber como padre. 

 FRENTE  AL  HECHO  DÉCIMO:  Tenga  en  cuenta  señor  juez  que  este 
 acápite  no  hace  referencia  a  un  hecho  sino  a  una  apreciación  de  la 
 apoderada  de  la  parte  demandante  y  que  el  señor  JORGE  ENRIQUE  RUIZ 
 ha  demostrado  estar  consciente  de  sus  obligaciones  como  padre,  y  que 
 ha  aportado  de  manera  voluntaria  los  alimentos  que  dentro  de  su 
 capacidad económica ha podido. 

 FRENTE  AL  HECHO  DÉCIMO  PRIMERO:  Este  hecho  es  falso,  debido  a 
 que  el  contexto  fáctico  descrito  no  está  sustentado  por  ninguna  prueba 
 que  evidencie  el  supuesto  estado  de  precariedad  de  la  menor  ALISSON 
 RUIZ  MARTINEZ,  por  el  contrario  se  puede  evidenciar  la  constante  falta 
 a  la  verdad  por  parte  de  la  accionante  al  asegurar  que  mi  poderdante  se 
 ha  sustraído  de  sus  obligaciones  alimentarias  cuando  esto  no  es  cierto. 
 Adicionalmente  no  ha  tenido  en  cuenta  las  condiciones  económicas  y 
 familiares  de  mi  poderdante  a  la  hora  de  atemperar  las  solicitudes  de 
 condena efectuadas. 

 II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 De  conformidad  con  los  hechos  expuestos  solicito  muy  respetuosamente 
 señor  juez  no  acoger  las  pretensiones  formuladas  en  contra  mí 
 poderdante  sobre  las  obligaciones  alimentarias  ya  que  él  las  ha  cumplido 
 de  manera  voluntaria  como  se  encuentra  probado  en  las  facturas 
 aportadas  en  esta  contestación,  por  lo  que  me  opongo  a  las 
 pretensiones de la siguiente manera: 

 FRENTE  A  LA  PRIMERA:  Me  OPONGO  a  esta  pretensión  de  condena, 
 toda  vez  que  mi  poderdante  ha  suministrado  cumplidamente  la  cuota 
 alimentaria  a  su  hija  ALISSON  RUIZ  MARTÍNEZ  desde  el  momento  en  el 
 que  terminó  la  relación  sentimental  con  la  madre  de  la  niña  hasta  la 
 fecha,  además  de  que  el  señor  JORGE  ENRIQUE  RUÍZ  no  cuenta  con  la 
 capacidad  económica  para  asumir  la  cuota  alimentaria  en  las 
 condiciones que la demandante lo solicita. 



 FRENTE  A  LA  SEGUNDA:  Me  OPONGO  a  esta  pretensión  toda  vez  que 
 mi  poderdante  no  cuenta  con  la  capacidad  económica  para  suministrar 
 una  cuota  alimentaria  de  QUINIENTOS  MIL  PESOS  ($  500.000)  ya  que 
 mi  poderdante  es  una  persona  de  bajos  recursos  y  como  se  evidencia  en 
 la  constancia  laboral  aportada,  él  solamente  devenga  un  salario  mínimo 
 legal  vigente,  del  cual  debe  sacar  para  aportar  alimentos  a  su  otro  hijo 
 de 4 meses. 

 FRENTE  A  LA  TERCERA:  Me  OPONGO  toda  vez  que  mi  poderdante  ha 
 realizado  el  pago  de  la  cuota  alimentaria  que  dentro  de  sus  posibilidades 
 económicas  ha  podido,  sin  excepción  alguna  y  demostrando  su 
 compromiso  como  padre  de  la  menor.  De  ahí  que  acceder  a  las 
 pretensiones  de  la  demanda  vulneraría  el  derecho  al  mínimo  vital  de  mi 
 poderdante y de su otro hijo menor de edad. 

 FRENTE  A  LA  CUARTA:  Señor  juez  le  pido  que  considere  esta  medida 
 teniendo  en  cuenta  que  el  porcentaje  de  aumento  del  salario  mínimo 
 siempre  es  superior  al  índice  de  precios  al  consumidor  (IPC)  es  por  ello 
 que le solicito que la alza se haga frente al aumento del IPC. 

 FRENTE  A  LA  QUINTA:  Me  OPONGO  a  esta  pretensión  por  lo  que  es 
 imposible  para  mi  poderdante  suministrar  cada  seis  (6)  meses  a  la 
 demandante  la  mitad  de  lo  que  sería  un  mes  de  su  salario,  teniendo  en 
 cuenta  todas  las  obligaciones  que  él  posee,  que  es  una  persona  de  bajos 
 recursos  económicos  que  devenga  un  salario  mínimo  mensual  legal 
 vigente,  y  como  ya  lo  he  mencionado  en  múltiples  ocasiones,  tiene  otro 
 hijo  de  escasos  cuatro  (4)  meses  de  edad  que  también  depende 
 alimentariamente de él. 

 FRENTE  A  LA  SEXTA:  Esto  no  resulta  procedente  toda  vez  que  mi 
 poderdante  nunca  se  ha  sustraído  de  sus  obligaciones  alimentarias  sin 
 importar  si  ha  estado  fuera  del  país  o  no,  y  esto  queda  comprobado 
 porque  durante  el  periodo  en  el  que  mi  poderdante  vivió  en  Brasil  nunca 
 desatendió sus obligaciones alimentarias frente a su hija Alisson. 

 FRENTE  A  LA  SÉPTIMA:  Me  OPONGO  a  esta  pretensión,  pero  teniendo 
 en  cuenta  que  las  medidas  ya  han  sido  decretadas  no  me  pronunciaré 
 sobre esta pretensión. 

 FRENTE  A  LA  OCTAVA:  Me  allano  a  esta  pretensión  pues  el  interés  de 
 mi  poderdante  es  el  bienestar  y  la  salud  de  su  hija  y  por  ello  está 
 dispuesto  a  afiliarla  en  calidad  de  beneficiaria  en  los  correspondientes 
 servicios de salud y cajas de compensación de los que es cotizante. 

 FRENTE  A  LA  NOVENA:  Que  no  se  condene  a  mi  poderdante  en  costas 
 toda  vez  que  en  ningún  momento  se  sustrajo  de  su  obligación  de  brindar 
 alimentos  a  su  menor  hija  y  actuó  siempre  con  buena  fe  brindándole  lo 



 que sus posibilidades económicas le permitían. 

 III.  MEDIOS  DE  PRUEBA 

 Solicito,  señor  juez,  que  sean  decretadas,  practicadas  y  tenidas  en 
 cuenta las siguientes pruebas. 

 TESTIMONIALES:  Solicito  sean  tenido  en  cuenta,  el  testimonio  de  la 
 señora,  ANA  HERCILIA  JARAMILLO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía 
 número  30.332.570  expedida  en  Manizales  residente  en  la  vereda 
 Chupaderos,  finca  los  muros  del  municipio  de  Neira,  Caldas,  con 
 número  de  celular  3137053657,  madre  del  demandado,  para  que  aclare 
 las  condiciones  de  entrega  de  la  cuota  alimentaria  a  la  menor,  en  el 
 lapso en que su hijo vivió fuera del país. 

 De  igual  manera  se  cita  a  la  señora,  ANA  CRISTINA  RUIZ  JARAMILLO 
 identificada  con  cédula  de  ciudadanía  1.007.231.256  de  Manizales, 
 domiciliada  en  Calle  18  #42  46  bis  bajo  campamento,  Manziales  con 
 número  de  celular  313  611  6576,  hermana  del  demandado,  para  que  de 
 su  testimonio  acerca  de  la  relación  que  tiene  el  demandado  con  su  otro 
 hijo  THIAGO  RUIZ  RESTREPO;  para  así  acreditar  que  el  demandado  es 
 responsable económico de este y que vive con él. 

 PRUEBAS DOCUMENTALES 

 1.  Copia de Registro civil de nacimiento de Alisson Ruíz  Martinez. 

 2.  Copia de Registro civil de nacimiento de Thiago Ruíz Retrepo. 

 3.  Constancia de no acuerdo 2022 - 02 - 036 - 46582 - 1 

 4.  Constancia  laboral  de  Jorge  Enrique  Ruiz  Jaramillo  que  lo  acredita 
 como  conductor  de  ruta  de  la  empresa  transportes  gran  caldas 
 S.A.S y que devenga un salario mínimo legal mensual vigente. 

 5.  Pagos de alimentos realizados por mi poderdante: 

 ●  02  de  agosto  del  2022,  valor  150.000$  pesos  envío  giro 
 postal a nombre de Luzmila Martínez González. 

 ●  01  de  septiembre  del  2022,  valor  150.000$  pesos  envío  giro 
 postal a nombre de Luz Mila Martínez González. 

 ●  03  de  octubre  del  2022,  valor  150.000$  pesos  envío  giro 
 postal a nombre de Luz Mila Martínez González. 

 ●  31  de  octubre  del  2022,  valor  150.000$  pesos  envío  giro 
 postal a nombre de Luz Mila Martínez González. 



 ●  Factura  de  compra  tienda  Don  Bebé  de  un  valor  de  147.500$ 
 del 31 de diciembre de 2022. 

 ●  04  de  enero  de  2023,  valor  150.000$  pesos  envío  giro  postal 
 a nombre de Luz Mila Martínez González. 

 ●  09  de  febrero  de  2023,  valor  150.000$  pesos  deposito 
 Daviplata  al  número  3186506667  número  de  Luz  Mila 
 Martínez González. 

 DECLARACIÓN DE PARTE 
 ●  En  la  hora  y  fecha  que  fije  el  despacho  para  llevarse  a  cabo  las 

 declaraciones  de  que  trata  el  artículo  372  de  Código  General  del 
 Proceso,  la  suscrita  formulará  interrogatorio  a  la  demandante 
 LUZMILA  MARTINEZ  GONZALES  para  que  rinda  su  declaración 
 frente a los hechos del presente proceso. 

 ●  Le  solicito  a  su  despacho  citar  y  hacer  comparecer  al  demandado 
 JORGE  ENRIQUE  RUIZ  JARAMILLO,  para  que  rinda  su  declaración 
 como  parte,  a  quien  con  fines  distintos  a  la  confesión  le  realizaré 
 interrogatorio  para  que  de  fe  sobre  los  hechos  objeto  de  este 
 proceso  teniendo  en  cuenta  los  artículos  372  numeral  7,  170  y  190 
 del Código General del Proceso. 

 IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Se funda la presente acción conforme lo normado en los artículos: 
 ●  Artículo 411 Código Civil 
 ●  Artículo 24 Código de Infancia y Adolescencia 
 ●  Decreto 1818 de 1998, artículo 3 
 ●  Artículo 422 del Código General del Proceso 

 Derecho al mínimo vital 
 Sentencia  T-184  de  2009.  “  El  mínimo  vital  es  un  derecho 
 fundamental  que  tiene  como  característica  ser  cualitativo,  por  lo  que 
 supone  que  cada  quien  viva  de  acuerdo  al  estatus  adquirido  durante  su 
 vida.  Sin  embargo,  esto  no  significa  que  cualquier  variación  en  los 
 ingresos  implique  necesariamente  una  vulneración  de  este  derecho.  Por 
 el  contrario,  existe  una  carga  soportable  para  cada  persona,  que  es 
 mayor  entre  mejor  haya  sido  la  situación  económica  de  cada  quien.  Por 
 esto,  entre  mayor  sea  el  estatus  socioeconómico,  es  más  difícil  que 
 variaciones  económicas  afecten  el  mínimo  vital  y,  por  ende,  la  vida 
 digna.” 

 El  salario  que  el  señor  Jorge  Enrique  Ruíz  Jaramillo  devenga  corresponde 
 a  un  (1)  salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  al  año  2023:  un  millón 
 ciento  sesenta  mil  pesos  (  1.160.000$).  Dentro  de  las  pretensiones  de  la 
 presente  demanda  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  que  se 



 le  imponga  a  mi  poderdante  cuotas  alimentarias  en  mesadas  anticipadas 
 por  valor  de  quinientos  mil  pesos  (500.000$)  (pretensión  segunda)  a 
 saber,  aproximadamente  el  43%  del  salario  que  devenga  mensualmente 
 mi  apoderado.  Esta  pretensión  de  ser  decretada  vulneraría  seriamente  el 
 derecho  al  mínimo  vital  de  mi  poderdante,  persona  de  bajos  recursos 
 económicos  y  de  igual  manera  afectaría  gravemente  los  derechos  a  los 
 alimentos,  al  mínimo  vital  y  a  la  vida  digna  de  su  hijo  menor  THIAGO 
 RUIZ  RESTREPO  de  escasos  4  meses  de  edad  que  también  depende 
 económicamente  del  señor  JORGE  ENRIQUE  RUIZ  JARAMILLO  pues 
 superaría  entre  ambos  menores  el  límite  máximo  de  la  cuota  alimentaria 
 del  50%  del  salario  del  obligado,  imponiendo  una  desproporción 
 exagerada  respecto  al  derecho  alimentario  del  menor  THIAGO  RUIZ 
 RESTREPO. 

 Es  importante  resaltar  que  los  presupuestos  de  la  obligación  alimentaria 
 a  saber:  i)  existencia  de  un  vínculo  jurídico  entre  alimentante  y 
 alimentado;  ii)  capacidad  económica  del  alimentante;  y  iii)  y  estado  de 
 necesidad  del  alimentado.  Para  el  caso  concreto  el  primer  y  el  tercer 
 presupuesto  están  fuera  de  discusión.  Es  la  capacidad  económica  del 
 demandado  a  la  hora  de  asumir  una  cuota  alimentaria  de  QUINIENTOS 
 MIL  PESOS  ($  500.000)  lo  que  resulta  contario  a  derecho;  esto  teniendo 
 en  cuenta  la  existencia  de  otro  hijo  menor  de  edad  que  tiene  derecho  a 
 alimentos en igual proporción que su hermana. 

 V.  ANEXOS 
 1.  Certificación  de  idoneidad  expedido  por  el  Consultorio  Jurídico 

 Daniel Restrepo Escobar de la Universidad de Caldas. 
 2.  Poder especial, amplio y suficiente. 
 3.  Escrito  de  solicitud  especial  de  amparo  de  pobreza  y  autorización 

 de contenido. 
 4.  Cédula de ciudadanía de Jorge Enrique Ruiz Jaramillo 
 5.  Todos  los  documentos  enunciados  como  medios  de  prueba 

 documentales. 

 VI.  COMPETENCIA   

 Le  corresponde  a  usted  señor  Juez  conocer  del  presente  asunto,  en 
 razón  a  la  naturaleza  del  mismo  y  el  domicilio  del  alimentario,  de 
 conformidad  a  los  artículos  21  y  28  del  Código  General  del  Proceso;  a 
 saber: 

 “Artículo  28.  Competencia  territorial.  La  competencia  territorial  se 
 sujeta a las siguientes reglas: 



 (…) 

 2.  En  los  procesos  de  alimentos,  pérdida  o  suspensión  de  la  patria 
 potestad,  investigación  o  impugnación  de  la  paternidad  o 
 maternidad,  custodias,  cuidado  personal  y  regulación  de  visitas, 
 permisos  para  salir  del  país,  medidas  cautelares  sobre  personas  o 
 bienes  vinculados  a  tales  procesos,  en  los  que  el  niño,  niña  o 
 adolescente  sea  demandante  o  demandado,  la  competencia 
 corresponde  en  forma  privativa  al  juez  del  domicilio  o  residencia 
 de aquel. 

 (…)”  

 VII.    CUANTÍA 

 Manifiesto  señor  Juez  que  el  presente  asunto  es  de  mínima  cuantía,  toda 
 vez  que  el  monto  de  las  pretensiones  no  supera  los  cuarenta  (40) 
 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 VIII.  NOTIFICACIONES 

 1.  PARTE DEMANDADA 
 ●  Dirección física: Carrera 2A # 10a-03, Villamaría – Caldas. 
 ●  Correo electrónico: jorgemorochojaramillo@gmail.com 
 ●  Teléfono: 313 7053657 

 0.  APODERADO PARTE DEMANDADA 
 ●  Dirección  física:  Carrera  23  Nro.  57  –  58,  Consultorio  Jurídico  de 

 la Universidad de Caldas, Sede Palogrande, Manizales 
 ●  Correo electrónico: karol.511823862@ucaldas.edu.co 
 ●  Teléfono: 3116565676 

   
 Atentamente, 

 KAROL TATIANA AGUDELO CEBALLOS 
 C.C. 1.007.232.908 de Manizales (Caldas) 
 Estudiante  adscrita  al  Consultorio  Jurídico  Daniel  Restrepo  Escobar  de  la 
 Universidad de Caldas 

mailto:karol.511823862@ucaldas.edu.co




















































 

 

 

 

EL DIRECTOR DEL CONSULTORIO JURIDICO DANIEL RESTREPO  

ESCOBAR DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en general en sus funciones 
establecidas en el artículo 4 literal k) acuerdo 028 de 2003 del consejo superior 
de la Universidad de Caldas que a la letra dice… “Expedir las constancias y 
certificaciones relacionadas con las actividades de las estudiantes, asistentes 
docentes y demás relacionadas con el funcionamiento del consultorio jurídico”. 

 

MANIFIESTA: 

 

Que  AGUDELO CEBALLOS KAROL TATIANA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1´007.232.908 Código 511823862 teléfono 3116565676 con 

correo institucional karol.511823862@ucaldas.edu.co; es miembro activo del 

Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” y académicamente es idóneo para 

ser Abogado (a) de Pobres (según la Ley 2113 de 2021); por estas razones declaro 

que es apto para ejercer la representación judicial al señor(a) JORGE ENRIQUE 

RUIZ JARAMILLO, en el PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS.  El cual se lleva a cabo  en el JUZGADO SEXTO 

DE FAMILIA DE MANIZALES. Según radicado 

17001311000620220038200. 

 

Para constancia se firma en Manizales,  el primer (01) día  del mes de Marzo de 

dos mil veintitrés (2023), a solicitud del interesado. 

    

Cordialmente, 

 

  

 

 

JUAN FELIPE OROZCO OSPINA  

Director Académico 
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KAROL TATIANA AGUDELO CEBALLOS <karol.511823862@ucaldas.edu.co>

(sin asunto)
1 mensaje

Jorge Enrique Ruiz Jaramillo <jorgemorochojaramillo@gmail.com> 7 de marzo de 2023, 13:56
Para: karol.511823862@ucaldas.edu.co
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CONTESTACIÓN DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.
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KAROL TATIANA AGUDELO CEBALLOS <karol.511823862@ucaldas.edu.co> 8 de marzo de 2023, 16:35
Para: "paulinavallejoposada@gmail.com" <paulinavallejoposada@gmail.com>, "luzmilamartinezgonzales@gmail.com"
<luzmilamartinezgonzales@gmail.com>

Buenas tardes, adjunto contestación de demanda de Fijación de cuota alimentaria - regulación de 
visitas - custodia y cuidado personal en favor de menor de edad. con radicado  
17001311000620220038200. 
Demandante: Luzmila Martinez Gonzalez
Demandado: Jorge Enrique Ruiz Jaramillo.

También adjunto certificado de idoneidad, anexos y pruebas objeto de este proceso.

Atentamente, 

Karol Tatiana Agudelo Ceballos.

Apoderada de la parte demandada.

5 adjuntos
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